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G07D MANIPULACION DE MONEDAS O PAPEL-MONEDA O PAPELES DE VALOR ANALOGO, P.EJ. VERIFICACION, 
CLASIFICACION DE LAS DENOMINACIONES, CONTEO, DISPENSACION, CAMBIO O DEPOSITO [2] 

Nota 

En la presente subclase, la expresión siguiente tiene el significado abajo indicado: 
– “moneda” cubre igualmente las fichas u objetos análogos; 
– “papel-moneda o papeles de valor análogo” cubre los billetes de banco, facturas, cheques, cupones, valores, bonos o 

similares. [2011.01] 
 

 1 / 00 Distribuidores de monedas 
 1 / 02 . que dan cambio 
 1 / 04 . . entregando el cambio por un total igual a una 

suma depositada 
 1 / 06 . . entregando la diferencia entre una suma pagada y 

una suma a pagar 
 1 / 08 . . accionados a mano 

 3 / 00 Dispositivos o aparatos que separan según su valor 
monedas diversas a granel [1,7] 

 3 / 02 . que hacen la selección por medio de orificios 
calibrados 

 3 / 04 . . instalados sobre una guía inclinada 
 3 / 06 . . instalados a lo largo de una pista circular 
 3 / 08 . . instalados sobre una pista helicoidal 
 3 / 10 . . constituidos por cribas dispuestas en ristra 
 3 / 12 . que hacen la selección por medio de deflectores 

escalonados 
 3 / 14 . movidos bajo la acción de elementos que tocan las 

monedas 
 3 / 16 . combinados con aparatos que cuentan las monedas 

 5 / 00 Verificación especialmente adaptada a la 
determinación de la identidad o la autenticidad de 
monedas, p. ej. para separar monedas que son 
inaceptables o que son moneda extranjera [1,7] 

Nota 

En los grupos G07D 5/02 Hasta G07D 5/10, salvo 
indicación en contra, una invención se clasifica en el 
último lugar apropiado. [3] 

 5 / 02 . Verificación de dimensiones, p. ej. del espesor, del 
diámetro; Verificación de la deformación [3] 

 5 / 04 . Verificación del peso [3] 
 5 / 06 . Verificación de la dureza o de la elasticidad [3] 
 5 / 08 . Verificación de las propiedades magnéticas o 

eléctricas [3] 
 5 / 10 . Verificación del canto, p. ej. acanaladuras del 

canto [3] 

 7 / 00 Verificación especialmente adaptada a la 
determinación de la identidad o la autenticidad de 
monedas, p. ej. para separar monedas que son 
inaceptables o que son moneda extranjera [2] 

Nota 

Los grupos G07D 7/16 Hasta G07D 7/20 tienen 
preferencia sobre los grupos G07D 7/02 Hasta 
G07D 7/14 [7] 

 7 / 02 . utilizando medios eléctricos (G07D 7/04, G07D 7/06 
tienen preferencia) [7] 

 7 / 04 . utilizando medios magnéticos, p. ej. detección de 
huellas magnéticas [7] 

 7 / 06 . utilizando radiaciones ondulatorias o 
corpusculares [7] 

 7 / 08 . . Ondas acústicas [7] 
 7 / 10 . . Microondas [7] 
 7 / 12 . . Luz visible, radiaciones infrarrojas o 

ultravioletas [7] 
 7 / 14 . utilizando medios químicos [7] 
 7 / 16 . Verificación de las dimensiones [7] 
 7 / 18 . Verificación de la rigidez [7] 
 7 / 20 . Verificación de los dibujos [7] 

 9 / 00 Cómputo de monedas (en combinación con monedas 
de clasificación. G07D 3/16); Manipulación de 
monedas no previstas en los grupos de esta subclase 

 9 / 02 . Platillos para dar el cambio 
 9 / 04 . Dispositivos, movidos a mano o por motor, para 

contar monedas 
 9 / 06 . Dispositivos para apilar o disponer de cualquier otro 

modo las monedas sobre un soporte, p. ej. plato de 
orificios utilizables para contar monedas 

 11 / 00 Dispositivos que aceptan monedas o papel-moneda, 
p. ej. máquinas de depósito (aparatos activados por 
monedas o aparatos similares G07F; aparatos activados 
por papel moneda G07F 7/04; sistemas bancarios 
completos G07F 19/00) [5] 

 13 / 00 Manipulación de monedas o papel-moneda, 
caracterizada por una combinación de mecanismos 
no cubierta por uno sólo de los grupos G07D 1/00 
Hasta G07D 11/00 [5]

 


